RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0009391, Ent. Iniciada s/n)

VISTO: las actuaciones relativas a la Licitación Pública Nº 1/2014 cuyo objeto es la adquisición de materiales de construcción destinados a atender las necesidades del personal del Ministerio de Defensa Nacional;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de 19 de noviembre de 2014, dictó Resolución cometiendo al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa Nacional la intervención del gasto de $ 15:551.114, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado y de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244;

2) que en el resultando 2) de la referida Resolución se expresó: “que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor puntaje a la firmas Jorge Alex Fares, Antrix S.A., Carmela Ansuas, Tandiwel S.A., Behar y Cía, por un monto total de $ 15.551.114”;

3) que, tal como lo señala en la presente oportunidad el Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa Nacional, en el mencionado Resultando se omitió incluir a la oferente TABORDA TAFARNABERRY ANA LAURA entre los que la Comisión Asesora había aconsejado adjudicar;
4) que la omisión señalada no altera el monto total adjudicado y establecido en la Resolución, el que era correcto;  

 CONSIDERANDO: que corresponde subsanar dicho error;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;  

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Modificar el Resultando 2) de la Resolución de fecha 19.11.2014, el que quedará redactado de la siguiente manera: “que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor puntaje a la firmas Jorge Alex Fares, Antrix S.A., Carmela Ansuas, Tandiwel S.A., Behar y Cía, y Taborda Tafarnaberry Ana Laura por un monto total de $ 15.551.114”;

2) Comunicar al Contador Auditor;
3) Devolver las actuaciones. 
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